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Municipulidad Distrital de Catuculs - Piura

"Catacuos, Capital Artesanal de la Región Grau"

-Año DE LLtcHA coNTRA LA coRRL|PcIÓ¡l v tl rupl.¡¡'tto¡o

Resoluclót¡ GERENCIAL NlclPAL No 269- 2 19 - MDC

Catacaos, 22 de Octubre de 2019

2

VISTO:

La Carta S/N de fecha 31 de Mayo de 2019 emitido por la Sra. María del Pilar Ancajima Castillo, el lnforme N'498-
201g-cDRUYST-SGDURyC-trudnCfvlp de fecha 19 de Junio de 2019 emitido por la Subgerencia de Desarrollo

Urbano y Catastro, et tnforme N'328-2019-MDC-GR-SGFT de fecha 27 de Junio de 2019, la Sub Gerencia de Fiscalización

Tributariá, el lnforme N" 274-2019 GDURYST-SGDURYC-CAGS de fecha 0B de Julio emitido por el lnspector Técnico

Oet Área'de Catastro, el informe N' 7'17 -2019-MDC-GDURYAT-SGDURYC-ING.RCMP de fechal2 de Julio de 20'19'

el informe N. 162-201g/lvlDc.GR de fecha 18 de Julio de 2019 emitido por la Gerencia de Rentas, el lnforme N'195-
201g-MDC-PPC de fecha 23 de Julio de 2019 emitido por la Procuraduría Publica , el lnforme N' 167-2019/MDC GR

de fecha 02 de Agosto de 2019 emitido por la Gerencia de Rentas, el lnforme N'00331-2019/MDC.GAJ de fecha 16 de

Agosto de 2019luscrito de la Gerencia de Asesoria Jurídica, el lnforme N" 206-2019-MDC-PPC de fecha 28 de

A[osto de 2019 emitido por la Procuraduría Pública Municipal, el informe N" 1130-2019-MDC-GDURYST-SGDURYC-

lN-c.RCMP de fecha 19 de Septiembre de 2019 suscrito por la Sub Gerencia de Desarrollo.Ulbrlg.Rural y Catastro,

tnforme N" 217-20.1g-MDC-ppb de fecha 27 de Setiembre de 2019 emitido por la Procuraduría Pública f\4unicipal; el

lnforme N'00486-2019/MDC.GAJ de fecha 22 de Octubre de 2019; y;

CONSIDERANDO:

eue, de conformidad con el artículo 26' de la Ley Orgánica de Municipalidad - Ley N" 27972, "La adm¡nistración municipal

adopta una estructura gerencial sustentándose en piincipios de programación, dirección, eiecución, supervisión' control

conturrente y posterior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia, simplicidad, eficacia, eficiencia,

participación y ieguridad ciuOaáana, y por los conteni$osjn la Ley No,27444. Las facultades y funciones se establecen en los

instrumentos-de gestión y ta preseñté ley". En cofcorüancia, con el articuto 27" de la Ley acotada "La administración

municipal está bá¡o la diiección y responlabilidad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y

dedicación exclusiva designado por el alcalde, quien puede cesarlo sin expresión de causa;

eue, con Carta S/N de fecha 31 de Mayo de 2019 emitido por la Sra. lllariadel Pilar Ancajima castillo, solicita la inscripción

de su pred¡o ubicado en Mz 13 Lt 3q"del Centro Poblado Monte SullÓn, Catabaos; con la finalidad de pagar impuestos

prediales según corresponda. ,* t . .1 ,
jü. : "tl

Que et tnforme N" 498-2019-MDC-GBRYST-SGDURYC-ING.RCMÉ de fecha, 19 de Junio de 20'19 suscrito por la Sub

Gerencia de Desarrollo Urbano Rural y Catastrq estando a lo informado por el Responsable de Catastro.mediante el lnforme

N" 252-2019-CATASTRO-MDC de feóha 12 de Junio de 2019, quien manifiesta que para ¡ealizar la inscripción de Predios es

necesario que la Sub Gerencia de Fiscalización Tributaria, e.iecute la inspección ocular del predio y elabore la respectiva

Ficha Catastral.

eue, el lnforme N'0113-2019-IF-BYCH-SGFT-MDC de fecha 26 de Junio de 2019, emitido por el Sr. Benjamin Yamunaqué

Cheio lnspector de Fiscalización comunica que se realizó una búsqueda en nuestras base de datos SGTM, evidenciándose

que el predio se encuentra ¡nscr¡to en nuestro sistema a nombre de la Municipalidad Distrital de.Catacaos, con CÓdigo

Tributario N'01556. En la verificación in situ se pudo constatar que el predio declarado por el contribuyente, es un terreno

urbano, está construido de material rústico, contando solamente con una pared o cerco de ladrillo, conforme se evidencia en

la ficha catastral urbana individual, con un área según copia Certificada Literal Partida N" 15182334 es de 84.30 Mt2, demás

el contribuyente cuenta con cÓdigo tributario N' 012701 -

Que, el lnforme N.32g-2019-MDC-GR-SGFT de fecha 27 de Junio de 2019, la Sub Gerencia de Fiscalización Tributaria

deriva el expediente al responsable de Catastro a fin de continuar con su trámite correspondiente del predio ubicado en Mz

13 Lt 38 del Centro Poblado Monte Sullón- Catacaos.

Que, et lnforme N. 274-2019-MDC-GDURYST-SGDURYC-CAGS de fecha 08 de Julio de 2019 emitido por el lnspector

ie.r¡.á áeL Área de Catastro, quien ha verificado el expediente de la Sra. María del Pilar Ancajima Gastillo, quien

presenta los siguientes docum'entos del predio: Ficha Catastral, Copia de Titulo de Propiedad, Certificado Literal;

iespecto al Cenlro Poblado Monte Sullón, el cual se encuentra saneado con plano de lotización^N'0112-COFOPRI-

2oi6-ozplU, y al realizar la inspección ocular se encontró a la Sra. Maria del Pilar Ancajima Castillo, habitando la

vivienda ubicada en Jr. Chorrillos Mz 13 Lt 38 Centro Poblado Monte Sullón- Catacaos.

eue, el lnforme N" 717-2019-MDC-GDURYST-SGDURYC-ING-RCMP de fecha 12 de Julio de 2019, la Sub Gerencia de

Desarrollo Urbano Rural y Catastro deriva el expediente al Gerente de Desarrollo Urbano Rural y Servicios Técnicos para su

pronunciamiento y así mismo derivar al área de Rentas.
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Que, el lnforme N' 167-201 9/MDC.GR de fecha 02 de Agosto de 2019 la Gerencia de Rentas señala que el predio en

Código de Contribuyente 0000000'1 556'

idad Distr¡tal de Catacaos desde el año

Que, el lnforme N. 539-2019-MDC-ING.(E) EARGiGDURYST de fecha 18 de Julio de 2019, la Gerencia de Desarrollo urbano

deriva el expediente para trámite correspond¡ente.

Que, el lnforme N. 162-2019/MDC.GR de fecha 1g de Julio de 2019|a Gerencia de Rentas recomienda derivar el expediente

a prácuraduría, ya que d¡ctrá predio se encuentra registrado a nombre de la Municipalidad Distrital de Catacaos'

Que, con lnforme N" 195-201g-MDC-ppc de fecha 23 de Julio de 2019, emit¡do por la Procuradora Pública opina que la

Gerencia de Rentas de esta Entidad, cumpla con inscribir en el Registro correspondiente el lote de terreno ubicado en la Mz

13 Lote 3g del centro poblado de Monte sullón de esta jurisdicción-e inscrito en la Partida Registral N'P15182334 a favor de

la Sra. María del pilar Ár""i¡r" castillo. As¡mismo, cumpla con observar lo dispuesto en el Decreto Legislativo

N"776, Ley de Tributación Municipal en cuanto al plazo de la inscripciÓn y lo que diera lugar, bajo responsabilidad

funcional en caso incumplimiento.

eue, la oficina de control patrimonial mantenga un Registro actualizado de los bienes inmuebles de la Municipalidad,

que cada inmueble de propiedad de esta Entidad esté inscrito en los Registros Públicos, y en caso que no estén

inscritos que inicie el procedimiento para su saneamiento físico legal e insciipción en los Registros Públicos según lo

que corresponda.

nc¡ón se encuentra registrado en el Registro Predial Sistema SGTM con

Catastral N" 20010500001485010101001 a nombre de la Municipal

a la fecha, en su condición de poseedor. Es necesario se emita la Resolución conforme a las normas del

imiento adm inistrativo 274445, por cuanto se trata de un predio que se encuentra registrado en el registro

ial de esta Municipalidad desde el año 1999.

Que, el lnforme N" 00331-2019/MDC.GAJ de fecha 16 de Agosto de 2019' la Gerencia de Asesoría Jurídica, solicita

emita informe a fin que la Procuraduría Publica Munaipal señale: a) que si considera no ejecutar acciones legales
a favor de esta Entidad

respecto al bien materi a de Litis; ello teniendo en cuenta que el mismo ha sido inscrito

Municipal. B) Que de considerar Ya no desanollar acciones judicia les respecto a la defensa Posesoria Y frente al

el Artículo 59' de la LeY Orgánica de Municipalidades que ind
ante el Pleno de Concejo Municipal;

iCA: ART¡CULO 59".- DISPOSICION
conforme lo

reconocimiento de la titularidad del bíen a favor de tercero debe acudir
DE BIENES

dispone
MUNICIPALES Los bienes municipales pueden ser transferidos' concesionados en uso o exPlotación, arrendados o

Que, el lnforme N' 206-2019-MDC-PPt de fecha 28 de Agosto de 19, la Públlca ratifica su lnforme N' 195-

201g-lv DC-PPC de fecha 23 de Julio de 2019, en donde se em¡ta la Resolución Gerencial en la cual se disponga que se

inscriba en el Registro de contribuyentes de esta Entidad a la administrada Sra. María del Pilar Ancaj¡ma Castillo, como

titular del lote de terreno ubicado en la Mz 13 Lote 38 del Centro Poblado de Monte SullÓn, por tener inscrito la

propiedad en la Partida Registral N" P1 5182334 y se proceda dar de baja el Códig o de contribuyente de la Municipalidad

ARTÁ

Distrital de Catacaos.

Que, et lnforme N" 1130-2019-MDC-GDURysr-sGDuRYC-lNG.RCfVlP de fecha 19 de setiembre de 2019 la sub

Gerencia de Desarrollo Urbano Rural y Catastro comunica que el predio en mención NO PERTENECE A LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CATÁCAOS, según la búsqueda realizada en coFoPRl, el predio se encuentra

registrado a nombre de la Sra. María del Pilar Ancajima Castillo'

Que, el lnforme N.217-201g-MDC-ppc de fecha 27 de setiembre de 2019, la Procuraduría Publica Municipal'

dispone que la Gerencia de Rentas inscriba el lote de terreno en el Registro de Contribuyentes de este Entidad

Municipal ya que No pertenece a la Municipalidaá Distrital de Catacaos. Acreditando que la titular de dicho lote de

terreno es la Sra. María del Pilar Ancajima Castillo'

Que, el lnforme N" 004g6-2019/MDC.GAJ de fecha 22 de octubre de 2019,1a Gerencia de Asesoría Jurídica'

manifiesta que frente a lo indicado es que la Procuraduría Publica Municipal ha señalado que la Municipalidad Distrital

de Catacaos ha CONSENTIDO y exprósado tácitamente su conformidad, con el otorgamiento del Título de Propiedad

a favor de la mencionada Administrada, siendo que además ha recomendado que se emita Resolución Administrativa

donde se reconoce la prápiedad de esta y se inscribe el Bien a su nombre en el Registro Pred¡al de la Entidad'

eue, considerando ello y bajo exclusiva responsabilidad de la Oficina de Procuraduría Publica Municipal y

considerando que esta se ña dásistido a continuar con el procedimiento previsto en el Artículo 59" de la Ley orgánica

de Municipalidades, Ley 27g72, esque se impulsara la emisión de la Resolución Administrativa que corresponda'
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eue, en mérito a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N' 27972, y en uso de las atribuciones delegadas

mediante Resolución de Alcaldía N" 041-201g-MDC-A, de fecha 09 de Enero de 2019.

SE RESUELVE:

ARTicuLo 1o: cuMPLASE con inscribir la Gerencia de Rentas de esta Distrital el predio correspondiente al tenero ubicado

eñ ra ¡¡-z¡s Lr 3g del Centro poblado de Monte Sullón de esta jurisdicción e inscrito en la Partida Registral N' P 15182334' a

favor de la Sra. María del Pilar Ancajima Castillo.

ARTicuLo 2o: NorF¡euESE, a las dependencias administrativas correspondientes de esta Distr¡tal a efectos implementen y

ejecuten las acciones orientadas al cumplimiento de lo resuelto.

ARTicuLo 3": DlspoNER al responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la lnformación de la Municipalidad Distrital

de Catacaos. cumpla bajo respónsabilidad funcional y adminiskativa con publicar la presente resolución en el Portal

lnstitucional.

REGíSTRESE, COMUNíOUESE, CÚIUPLASE Y ARCHíVESE.
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